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Haga lo que haga
Chile pierde. Se debe
buscar cómo perder
lo menos posible

Millones de chilenos(as) tienen expectativas gi-
gantes respecto del próximo gobierno, y no se les
puede culpar, porque finalmente cada uno vota por
quien quiere y eso es lo virtuoso de la democracia.
Ahora bien, la realidad pronto dará cuenta de que el
futuro presidente estará -a poco andar de su gestión
- en una encrucijada sin salida, y haga lo que haga,
por acción u omisión nuestro país va a perder.

La situación es la siguiente: El país ya propuso
a la ex Presidenta Michelle Bachelet, para liderar la
ONU, y países como México y Brasil ya confirma-
ron su apoyo a esta iniciativa. Por otra parte, esta
semana Estados Unidos sancionó a tres funciona-
rios del Estado chileno (restricciones en la visa de
cada uno), entre ellos al Ministro de Transporte y
Telecomunicaciones, por avanzar en el proyecto de
Fibra Óptica China-Chile. Chile además fue invitado
a formar parte del BRICS, un bloque económico for-
mado por las principales economías del Asia-Pacífico
(nuestro principal canal de exportaciones). Todas las
situaciones tienen implicancias geopolíticas y eco-
nómicas para nuestro país. Para que usted se haga
una idea, Chile se posiciona como el mayor provee-
dor-exportador global de 24 productos, entre los
que además del cobre, destacan carbonato de litio,
cerezas frescas, filetes del salmón congelados, jurel
congelado, mejillones en conserva y ciruelas deshi-
dratadas. En total, Chile aparece con 58 productos
en el primer, segundo y tercer lugar del ranking de
exportaciones mundiales. Estas cifras tienen como
base los indicadores globales de exportación del
Centro de Comercio Internacional, considerando
las comparaciones de todos los países del mundo,
donde Chile nuevamente ostentó importantes posi-
ciones de liderazgo en las exportaciones globales a
lo largo del año 2024. Este mismo año, nuestro país
exportó 37.900. millones de dólares China, nuestro
principal cliente, que es parte de los BRICS y del
proyecto de Fibra óptica. Le sigue Estados Unidos
con 15.700 millones de dólares, los que se quieren
oponer a la fibra óptica y a los BRICS. El cuarto país
en el ranking es Brasil, con 5.070 millones de dó-
lares en exportaciones, los que están en el BRICS y
apoyan a Bachelet. México ocupa el 9º lugar en ex-
portaciones de Chile, con 1.730 millones de dólares,
país que apoya a Bachelet. En este punto cabe pre-
guntarse, que hará el presidente electo a partir del
11 de marzo ?... desechará el apoyo a Bachelet para
presidir la ONU, dejando a Brasil y México ¿"con los
crespos hechos" ?... ¿ Continuará con el proyecto de
fibra óptica China-Chile?, lo que podría beneficiar
enormemente las relaciones comerciales con nues-
tros principales clientes .. ¿ Se avanzará a formar
parte del BRICS?, que tiene a Brasil con 211 millo-
nes de habitantes, a Rusia con 146 millones, a India
con 1.438 millones, a China con 1.408 millones, y
otros países que suman un aproximado de 3.500
millones de habitantes del planeta, casi el 45% de
la población total.

Haga lo que haga, decida lo que decida, Chile
va a perder, lo que se debe buscar es perder lo me-
nos posible.
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Tropezones y
fiscalizaciones

La vida contable, tributaria y laboral es muy
dinámica. No con la adrenalina del deporte aven-
tura, pero las páginas web de los servicios públicos
agregan una cuota de suspenso que despierta los
instintos de supervivencia, con gastritis incluida.

Normalizamos que, en los meses de febrero
a mayo, los informáticos de nivel central del SII
realicen "mejoras" a la página web en horario de
trabajo de PYMEs y oficinas contables, lo cual gene-
ra que la página no funcione. Como si un mecánico
se colgara del capó de su vehículo para reparar el
motor, mientras Ud. va manejando. En algún mo-
mento el motor se detiene y la molestia es evidente,
perjudicando al contribuyente al cual representa-
mos. ¿ Eso no es vulneración de los derechos del
contribuyente?

¿No sería correcto que el nivel central de infor-
mática realice el desarrollo de "mejoras" los fines
de semana o después de las 19:00 horas? Por una
década a lo menos, la administración central pre-
fiere perjudicar a un millón de contribuyentes, en
beneficio y comodidad del Servicio. Es el mundo
al revés de la eficiencia.

El 19 de febrero no era posible pagar IVA, y el
día 20 (del vencimiento) se podía pagar, pero a tro-
pezones, teniendo que visualizar varias veces el
mensaje "inténtelo más tarde". Es decir, un orga-
nismo del Estado usufructuando del tiempo ajeno
con una soltura "Trumpista", es decir, hago lo que
quiero. Pero esta vez hubo un mea culpa, cosa que
puede ser innovador. El SII comunicó que se podrá
pagar el IVA sin multa hasta el 23 de febrero. Eso
es un aplazamiento disfrazado que deja en eviden-
cia el colapso, y a su vez, "bypassea" la ley.

Lo que sí funcionó bien, fue el bloqueo de emi-
sión de facturas por tener declaraciones de impuesto
a la renta pendientes de presentación. Puede ser
discutible que el SII interfiera o bloquee los actos
de comercio, pero igual es una medida de presión
adecuada para que el contribuyente cumpla con las
obligaciones exigidas por ley, dejando una venta-
na abierta para la solicitud de folios de facturas a
través de una petición administrativa.

Lo interesante, es la llegada de un mail solici-
tando a un cliente clarificar los 50 abonos en sus
cuentas en un mes, o al menos 100 en un semestre,
de personas o entidades distintas. En este comuni-
cado menciona: al banco, la cantidad de abonos y el
monto total de estos que superan los $100 millones,
recibidos en el periodo: enero a junio del 2025.

Después dice que: si la información es inco-
rrecta debe solicitar al banco la rectificación de la
información; si la información es correcta, pero no
tiene relación con actividades comerciales, no re-
quiere realizar ninguna acción inmediata, pero que
puede ser fiscalizado. Pero si la información si es
correcta y los movimientos corresponden a activi-
dades económicas no declaradas, debe formalizar
su situación en el SII dentro del plazo de un mes de
recibido el correo. No hay plazo que no se cumpla,
ni deuda que no se pague; las temidas fiscalizacio-
nes comenzaron.
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Tasación fiscal de
vehículos 2026 orden
tributario que impulsa
desarrollo local

La reciente publicación de la Tasación
Fiscal de Vehículos 2026 por parte del
Servicio de Impuestos Internos (SII)
representa mucho más que una mera ac-
tualización de cifras: es una pieza clave
para fortalecer la transparencia tributa-
ria, ordenar la recaudación y canalizar
recursos hacia proyectos que mejoran la
calidad de vida de las comunidades.

Cada año, el SII pone a disposición de la
ciudadanía un listado detallado con más
de 81.600 tasaciones de vehículos livia-
nos y pesados. Estos valores determinan
el monto base del Permiso de Circulación,
un tributo que financia directamente bie-
nes y servicios comunales esenciales como
alumbrado público, áreas verdes, cami-
nos y programas sociales.

Este proceso, que puede parecer téc-
nico, tiene efectos concretos y positivos.
Cuando la tasación refleja con mayor
precisión el valor de mercado de los ve-
hículos, se fortalece la equidad tributaria
y se actualiza la base imponible de un
impuesto que impacta a millones de con-
tribuyentes en todo el país. A su vez, una
tasación más ajustada al entorno eco-
nómico actual permite que los recursos
recaudados sean distribuidos de forma
justa y eficiente entre las 345 municipa-
lidades de Chile.

Un elemento particularmente destacable
de esta actualización es la incorporación
de un beneficio para la electromovilidad.
Los vehículos eléctricos e híbridos con
recarga exterior, fabricados desde 2021
en adelante, pagarán solo un 25 % del
impuesto anual por permiso de circula-
ción. Esta medida incentiva la adopción
de tecnologías más limpias y eficientes
en nuestro parque automotor.

No hay que perder de vista el propó-
sito social detrás de este ejercicio anual
de tasación. Los recursos que se gene-
ran con el pago del permiso no quedan
en abstracto: una parte se queda en el
presupuesto comunal que otorga el per-
miso, y la mayor parte se integra al Fondo
Común Municipal, fortaleciendo la capaci-
dad de los gobiernos locales para atender
sus prioridades.

En definitiva, la publicación de la
Tasación Fiscal de Vehículos 2026 es un
ejemplo de cómo una política tributaria
bien ejecutada puede ser una herramien-
ta de orden, justicia y desarrollo. No solo
actualiza valores, sino que también me-
jora la transparencia, beneficia a quienes
avanzan hacia tecnologías más sosteni-
bles, y garantiza recursos que se traducen
en servicios públicos tangibles para la
ciudadanía.
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